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Artículo 10 — Declárese monumento histórico nacional, en los términos 

de la ley 12.665, al edificio que fuera sede de la intendencia del Parque 

Nacional Lanín, sito en la calle Emilio Frey 749, entre las calles San Martín y 

Roca, manzana 29° y con nomenclatura catastral 152.061-6.076-0000, en la 

ciudad de San Martín de los Andes, provincia del Neuquén. 

Art. 2° — La Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 

Bienes Históricos, dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación, 

instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 3° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

I BUENOS AIRES, EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIESICIETE. 
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